ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES REQUERIDAS
PROYECTO: “CONSTRUCCION ESTACION DE SERVICIO SAMAIPATA”

1. OBJETIVO

Contratar una empresa constructora que ejecute trabajos del proyecto “Construcción Estación de Servicio Samaipata” ubicado en el Departamento de Santa Cruz	, Provincia Samaipata, Zona El Surtidor, Avenida Barrientos esquina Alfredo Caballero, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final. 

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

Por el total de la Obra.

3. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 270 días calendarios, a partir de la Orden de Proceder hasta la Recepción Provisional. El plazo entre la Recepción Provisional y Definitiva no deberá ser mayor a 90 días calendario. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN

El proyecto se ejecutará en el Departamento de Santa Cruz, Provincia Samaipata, Zona el Surtidor, Avenida Barrientos esquina Alfredo Caballero.

Cuadro 1. Plano de Ubicación – Predios Estación de Servicio Samaipata
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Estación de Servicio Samaipata











5. ANTICIPO

YPFB podrá dar un anticipo, hasta del 20% del monto total del contrato, previa presentación de una garantía de correcta inversión de anticipo a favor de YPFB y que cubra el 100% del anticipo solicitado. Dicha Boleta de Garantía debe ser renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
.


6. FORMA DE PAGO

Se realizaran pagos parciales de acorde al progreso se la obra mediante Planillas de Avance de Obra, aprobados por Supervisión y autorizados por Fiscalización

7. IMPUESTOS

La empresa contratada es responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por lo que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020. 

Las empresas proponentes deberán presentar su Numero de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el proyecto “Construcción Estación de Servicio Samaipata” es de Bs. 4.018.360,06 (Cuatro millones dieciocho mil trescientos sesenta 06/100 Bolivianos). 

9. PRECIO UNITARIOS

YPFB solicitara a la empresa adjudicada la presentación del Análisis de Precios Unitarios del proyecto, generado para la presentación de su propuesta económica.

10. INSPECCIÓN PREVIA

La inspección previa se llevara a cabo en el lugar y el entorno donde se realizará la obra, en la fecha y hora organizada por YPFB según el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC)  o por cuenta propia.

11. CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRONICO SOBRE EL DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RPC o mediante el correo electrónico institucional de YPFB consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora límites establecidos en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación. Estas consultas serán consideradas en la Reunión de Aclaración.

12. REUNIÓN DE ACLARACIÓN:

Se realizará una Reunión de Aclaración, en el lugar, fecha y hora señalados en el cronograma de plazos del DBC, donde  los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas y/o solicitudes de aclaración sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

13. GARANTIAS

Los Proponentes deben presentar la garantía señalada a continuación:


· Garantía de Seriedad de Propuesta

Las empresas proponentes deberán presentar en su propuesta, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguros de Caución a Primer Requerimiento por concepto de Seriedad de propuesta, con validez de 90 días calendario a partir de la fecha de emisión de la misma, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un importe equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta económica del proponente, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata o a Primer Requerimiento, emitida a la orden de Y.P.F.B., por una Entidad bajo regulación de la Autoridad competente. 

La empresa adjudicada deberá presentar antes de la firma de contrato las siguientes garantías:

· Garantía de Cumplimiento de contrato

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser entregada antes de la suscripción del contrato, por un valor mínimo equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y expresada en bolivianos.

Esta garantía deberá tener una vigencia de 60 días adicionales al plazo de ejecución de la obra.

· Garantía de correcta Inversión de Anticipo

Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse hasta un máximo del 20% del importe adjudicado, deberá presentar conjuntamente la documentación para la firma de contrato de forma obligatoria la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, compuesta por una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, equivalente al 100% del monto del anticipo por un plazo de 150 días calendario a partir de su emisión, a la orden de Y.P.F.B., con características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo.

14. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos Noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

15. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL. 

YPFB exige de sus contratistas y a través de estos de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde se ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la autoridad, si ocurriesen.

El contratista y Subcontratista en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obliga a:

El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su plan de higiene, salud ocupacional y bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio de Trabajo, el mismo que será presentado a YPFB a simple requerimiento.

Presentar el Plan de Seguridad industrial específico para la obra / servicio.

Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo, para el cumplimiento y seguimiento del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsables de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el dueño de la empresa, o el gerente del proyecto o el director de obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
  
16. POLIZAS DE SEGUROS. 
 
LA EMPRESA adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

Póliza Todo Riesgo de Construcción, Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

Las mismas que cubrirán las Obras en construcción de la Estación de Servicio, el valor asegurado debe ser igual al valor adjudicado para la ampliación de la Estación de Servicio. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.

Póliza de Seguro de Accidentes Personales, Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales que cubre muerte, invalidez y gastos médicos, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación del Seguro Social Obligatorio.

Póliza de Responsabilidad Civil, por los daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad civil general  (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil del contratista y subcontratistas, responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o inundación. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinario y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 50.000.00

Condiciones Adicionales, Todas las pólizas de Seguros anteriormente Mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas, el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.
· El contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

17. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

· Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada con Actas de recepción definitiva o su equivalente de obras acumulados con un monto de por lo menos 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

YPFB podrá solicitar en cualquier momento la documentación de respaldo. 

· Experiencia Especifica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada con Actas de recepción definitiva o su equivalente de obras similares con un monto de contratos de por lo menos 0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

YPFB podrá solicitar en cualquier momento la documentación de respaldo. 

18. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR 
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil 
	Superintendente de obra, Profesional en estructuras, instalaciones sanitarias y pluviales (con permanencia parcial en Obra)
	Superintendente, Director de obra, Supervisor, Fiscal o técnico de seguimiento de Obra en obras similares 
	General: 3 Años (*)
Especifica: Mínimo 2 cargos Similares en Obras Similares

	2
	Ingeniero Civil o Arquitecto
	Residente de Obra (con permanencia Total en Obra)
	Residente de obras, Supervisor, Fiscal o técnico de seguimiento de Obra en obras similares.
	General: 2 Años (*)
Especifica: Mínimo 2 cargos Similares en Obras Similares

	3
	Ingeniero Eléctrico
	Profesional eléctrico, redes de datos y vos (con permanencia  parcial en obra)
	Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico  o residente en instalaciones de sistemas eléctricos en obras similares. 
	General: 2 Años (**)
Especifica: Mínimo 1 cargo similar en Obras similares

	4
	Ingeniero Mecánico y/o Electromecánico
	Profesional Mecánico y/o Electromecánico (con permanencia parcial en la obra)
	Director de obra, Supervisor, Fiscal en Proyectos de tendido de Ductos para GNV y/o Combustibles Líquidos, o técnico de seguimiento de Obra, en obras similares. 
	General: 2 años (**)
Especifica: Mínimo 1 cargo similar en obras similares

	5
	Especialista Soldador
	Especialista  en Soldadura (con permanencia parcial en obra)
	Experiencia en proyectos y Obras de construcción de tuberías de alta presión, gasoductos tuberías de GNV u otro similar, con certificación IBNORCA Vigente 
	General: 1 año (***)
Especifica: 1 cargo similar en obras similares

	6
	Topógrafo
	Topógrafo (con permanencia parcial en obra)
	Experiencia en Levantamiento y Replanteo de Obras 
	General: 1 Año
Especifica: 1 Cargo similar en obras similares


(*) A partir de la Obtención del Título en Provisión Nacional
(**) A partir del título Académico
(***) Certificación IBNORCA Vigente

19. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 

Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

	
Nº

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CAPACIDAD

	1
	Volqueta
	Maquinaria
	1
	6 (m3).

	2
	Camioneta
	Vehículo
	1
	1 Tn. (Min.)

	3
	Mezcladores
	Maquinaria
	2
	350 lt.

	4
	Vibradoras de Hormigón 
	Maquinaria
	2
	

	5
	Vibro Compactadora manual Tipo Canguro
	Equipo
	1
	

	6
	Tanques o turriles para almacenamiento de agua
	Pieza
	5
	1000 Lt.

	7
	Equipo topográfico (estación total, nivel, miras, etc)
	Equipo
	1
	



20. PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica debe incluir mínimamente lo siguiente:

a. Un organigrama del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave requerido por YPFB.
b. Métodos constructivos detallando las técnicas constructivas a utilizar 
c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de tres frentes.
d. Un cronograma de ejecución de la obra con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

21. MÉTODO DE SELECCIÓN 

Precio Evaluado Más Bajo

OBRAS SIMILARES

Se consideran obas similares a todas las siguientes obras:

· Estaciones de Servicio 
· Hospitales
· Centros de salud
· Centros educativos
· Centros sociales y comerciales
· Instalaciones deportivas y recreativas
· Terminales
· Viviendas y/o edificaciones de interés social, unifamiliares y multifamiliares 
· Galpones y hangares
· Alcantarillado 
· Caminos 
· Pavimentos 
· Puentes 
· Caminos de la red vial fundamental, departamental, municipal o vecinales 
· Sistemas de riego
· Cableados estructurales
· Instalación de Tableros eléctricos
· Instalación eléctrica en plantas industriales 
· Tendido de cables
· [bookmark: _GoBack]Casetas de Transformación
· Mercados 
· Levantamientos Topográficos
· Instalación de Tuberías de alta y baja presión

22. FISCALIZACION DE LA OBRA

La fiscalización de la Obra estará a cargo de personal especializado de la Unidad Técnica de Proyectos (UTP) dependiente de la Gerencia Nacional de Comercialización (GNC) designado por el RCD.

23. SUPERVISION DE OBRA

La supervisión de la obra se la realizara a través de una empresa consultora contratada para este efecto, la misma que garantizara la correcta ejecución y culminación de la obra en el plazo establecido, asimismo como una correcta interpretación de las especificaciones técnicas y administrativas del proyecto.

24. SUB CONTRATACION

La empresa Contratista podrá efectuar subcontrataciones  para la ejecución de alguna fase de la obra, podrá efectuar subcontrataciones que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25%) del valor total del contrato, debiendo ser expresamente autorizadas por el Supervisor de Obra, siendo la empresa contratada directo y exclusivo responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así también por los actos y omisiones de los subcontratistas y todas las personas empleadas en la obra.

25. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO Y RETRASO

A efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de la ENTIDAD obligándose a esta ultima el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente formula:
                     
                              
    = multa aplicada por incumplimiento del plazo en la actividad                                
    = # días de mora correspondiente a la actividad                      
n  =  # de días pactado para la conclusión de la actividad                   
MT =  Monto total de Contrato
   = 1,2,3 …, k (k actividades)

EL SUPERVISOR contabilizara la multa acumulada sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente formula:

Ma = M1+ M2+ M3 + ……+ MK

De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 20% del monto total del Contrato, comunicara oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución  del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.	

26. FIRMA Y VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir de la firma y el plazo de la obra desde la fecha de notificación a la Empresa contratada con la Orden de proceder emitida por Supervisión.

27. MODIFICACIONES AL CONTRATO
	
· Mediante una Orden de Trabajo

Cuando la modificación este referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que aquello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las construcciones o en el monto del contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o libro de órdenes siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de órdenes de trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de orden de cambio para el mismo objeto.

· Mediante una Orden de Cambio

El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (Disponibilidad de Recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del Fiscal, quien con su recomendación enviara a la Unidad Técnica de Proyectos (UTP – DNDC – GNC), para el procesamiento de su emisión.

· Mediante Contrato Modificatorio

El Informe y antecedentes deberán ser cruzados por el Supervisor al Fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviara dicha documentación a la Unidad Técnica de Proyectos (UTP – DNDC – GNC).

28. SUSPENSIÓN DE LA OBRA SIN JUSTIFICACION

YPFB está facultada para suspender temporalmente los trabajos en la obra en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del estado, para lo cual notificara al contratista por escrito, por intermedio del supervisor, con una anticipación de Cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso YPFB reconocerá en favor del contratista los gastos en que este incurriera por conservación y mantenimiento de la obra cuando el lapso de cada suspensión sea mayor a los Cuarenta (40) días hábiles. A efectos de estos gastos el supervisor llevara el control respectivo de personal que realice labores administrativas y elaborara la respectiva orden de cambio conteniendo el importe que en su caso corresponda, para que se sustente el pago, en ningún caso se reconocerá el pago por equipo paralizado.

Asimismo, el Supervisor podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por condiciones meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las mismas o si se presenta situaciones de fuerza mayor. Esta suspensión puede ser parcial o total. En este caso cuando el trabajo sea fuera totalmente suspendido por más de Diez (10) días hábiles y la (s) actividad (es) suspendida (s) se encontrara en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá el plazo del contrato a cuyo efecto el Supervisor preparara la respectiva orden de cambio.




















































DESCRIPCION DE ITEMS
“CONSTRUCCION ESTACION DE SERVICIO SAMAIPATA”
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